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¡CRITURA PUBLICA DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA-“ 

S PROSERMAGUA S.A. Po yA 8 SN 
RS 

. LP. o . Es y SS 

CUANTIA: : (55.000,00) <= PE 

SH En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provinsi, den E 
RT!) 

añabí, República del Ecuador; hoy díá vierries dieciocho de Agosto 

el! año dós' mil' diecisiete; ante mi, ABOGADO LEONARDO 
PATRICIO ESPINEL GARCÍA, Notario Público Tercero del Cantón; 

comparece, dé úná parte, El señor MANUEL ARCADIO GUAGUA 
CEDEÑO; por los derechos que representa, y en calidad de GERENTE 

- GEÑERAL DE LA COMPAÑÍA PROSERMAGUA S.A., conforme al 
nombramiento que se agrega como habilitante, dé estado civil Soltero, 

domiciliado er la ciudad de Manta y de Transito en esta ciudad de 
Portoviejo; - El compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de 
edad, hábil y con “capacidad necesaria para otorgar esta escritura de 
Reforma del estatuto social y aumento de capital, a quien conozco por su 
cédula de ciudadanía, doy fe, me entrego uña minuta con el fin de elevarla 
a categoría de Escritura Pública cuyo teñor literario es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Pública a Su Cargo, 
sírvase incorporar una de reforma de Estatuto social y aumento de 
capital de la Compañía PROSERMAGUA S.A. contenida en -las 
"siguientes clausulas: PRIMERA.- Compareciente: A la celebración de 
la presente escritura, comparece El señor MANUEL ARCADIO 

GUAGUA CEDEÑO, en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía, debidamente autorizado por la 
Junta General de Accionistas, conforme justifica la copia del 
nombramiento y la copia certificada del acta que se adjunta .- 

. SEGUNDA.- Antecedentes: a) La Compañía PROSERMAGUA S.A, 
Se constituyo, mediante escritura publica Número 1277, del 16 de 
marzo del 2012 ante la Notaria Cuarta del Cantón Manta, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Manta el 24 de Abril del 2012, con un 
Capital . suscrito y pagado de OCHOCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (800,00).- b) Ea Junta General Extraordinaria de 
Accionistas en sesión celebrada del mes de 7 agosto del 2017, resolvió 
introducir las reformas correspondientes al Estatuto, conforme consta 

del acta que se agrega.-TERCERA.-REFORMA DEL ESTATUTO: 

Con los antecedentes expuestos, y por medio de este instrumento en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta Extrahordinaria de Accionistas 
del siete de. Agosto del dos mil diesccisiete, Declara 3.1.-).- reformar 
el. estatuto social, en su articulo tercero, OBJETO SOCIAL.- se 

Alb. Leonardo Patricio Éoia García 
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encomienda liviana dentro de la república del Ecuador y del resto del los 

          

    

  

   

  

    

aiáses del mondo,*para lo. que podrá 'asociarsre de 'ser necesario con 
tras personas jurídicas, nacionales'o extranjeras. I).- Efectuara toda 
lase de contrato de operaciones civiles,. mercantiles ode, cualquier otra 

naturaleza pérmitidos por las leyes y relacionado con su objeto y 
adquirir y enejenr bienes muebles e inmuebles que le sean necesarios 
para el cumplimiento de sus finies” y se.Reemplazara al objeto social: 
lo siguiente “h).- Matricula de servicios conexos como: Recoleccion y 

a desalojo de residuos solidos, liquidos, y basuras; limpieza y 
Yi mantenimiento de instalaciones portuarias; Inspecciones, ,limpiesa, 

E AS pORTON 'i mantenimiento,y reparación de naves o artefacto naval; Inspeccion 
O TOENOCA cion al técnica de clase; Inspecciones de Off hire y on hire de nave;Verificacion 

y control de carga peligrosa código IMDG; Aprovicionamiento de Agua, 
-; en auto tanque o buque tanque; Reparacion, mantenimiento suacuatico 

Jo E Ep del muelle;Provision de ' suministros . y. viveres; Reparacion y 
y mn be 

qe Pee suco Te, ¿mantenimiento de redes de pesca; Servicios conexos consultoria y 
77, e Y, Apoyo a la nave o artefacto naval y a la carga, asi como transporte de 

Scoinbustible en la lancha; Aprovisionamiento de aceites lubricantes, 
- gombustibles por auto tanques,o por buque tanque; Verificacion y 

Y : ¿Control de entrega de conbustibles; Inspeccion técnica de daños; 
RUS Provision de suministros, Grasas Aceites lubricantes para automotores, 

accesoriros, partes y piezas de vehículos automotores, ferretería y pesca; 
Inspeccion, empapelado, limpieza y reparación de contenedores; 
Fumigacion; Inspeccion y provision de equipos y repuestos; Provision 
de defensas flotantes, pasacabos y servicios de balsas salvavidas; 
Recarga y mantenimiento de extintores y equipos contra incendio; 
Servicio de lanchas, transporte de gente de mar o personal autorizados y 
de cosas; Mantenimineto de Equipos; Provision de energía eléctrica, 
instalación, mantenimiento y reparación de equipos electrónicos; 
Inspeccion suacuatica para casco a flote,; Inspecion de carga, de 

maqujinaria, aparejos de carga, asi como inpeccion técnica de Pézi; 
Provisión de selllos con cerrojo satelital; otros sérvios conexos com 

Inspeccion técnica y volumétrica (calibtación) de tanques y recipientes, 
D.- Otros servicios a la carga: Como, Paletizaje, Pesaje (operación de 
bascula), Trinca y destrinca, Tarja, Almacenámiento, Carga y descarga, 
Conexión y energía a contenedores y, Embalaje 3.2.-1).- con esta 

adicion EL ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL, quedara de 
la siguiente manera: La compañía tiene como objeto: 'a).- Prestar 
servicios de carga y descarega de buquespesqueros y Otros. b).- A la 
venta de comidas y bebidas preparadas para su consumo inmediato, 

pudiendo ser entregada a domicilio o dónde se lo requiera, incluyendo 
realizar bufets pará todo tipo de éventos. c).- El arrendámiento de 

vehículos para uso personal, Institucional, empresarial; turístico, sin 
chofer vy para cualquier recorrido dentro' de la República del Ecuador. 
A - Podra eomerrializar tada tino de nesca v en egnecial atun dorada 
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04 NQLNYA Edo e SS UBLIOS e sai as SO € o See 2, 

peroo qe ACTAS DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA * 
pa > FRCCIÓNISTAS DE LA COMPAÑÍA PROSERMAGUA S.A. CELEBRADA 

_DÉE; pegosTo DEL 2017. 

[Sha as idad de Manta a los siete días del mes de Agosto del 2017, siendo las 14h3 ON 
ps sel domicilio de la Compañía ubicada en la ciudadela nueva esperanza calle Primera A Y 

2 0 AOSTA se reúneñ las Accioriistas MAÑUEL ARCADIO GUAGUA CEDEÑO, LUIS 
SY 71 GABRIEL PAREDES VELEZ Y ROSARIO: MAGALY VELEZ MOREIRA, 

5% fráridose presente. la totalidad de capital social _pagado y suscrito, acuerdan 

¡ROSARIO MAGALY VELEZ MOREIRA como Presidente de la. compañía, actúa 
como secretario de la sesión el Sr. MANUEL 'ARCADIO GUAGUA CEDEÑO, en su 

" calidad “Gerente General de la compañía. o ! : 

" La Presidentá dispone antes” "de i iniciar la Junta, que por Secretária se compruebe si 
existe el 'quórum necesario para su instalación, Una.vez que por secretaria se comprueba 

la existencia:del quórum necesario, La Presidenta .,declara instalada la sesión, para 

tratar el siguiente orden del día, e a AR 

i Réforma de Estatutos Sócialés de la Compañía, en “los Artículos tercero. del 
objeto. social y Quinto del capital. 7 

ca eotfiel MEG ar e mo 

E A 
2 -Aumento, de, capital social de la compañía; de la: suma;de. $800 a Jas suma_de 

a $5.000 esto.es por una nueva suscripción de capital de $4,200 y la, manera de 
capitalizar la compañía, así como reformar el estatuto en el Articulo Quinto del 
Capital 

A ; DA na a er A 

doo Ro gut o bd, sra a 4 tr 

“Acto seguido 'se-pasa a tratar él primér punto del orden.del día, relacionado con la 
..teforma de: los Artículos tercero, OBJETO .SOCIAL.-¡En este. estado se: procede a 
debatir la razones por las cuales.se reforma el estatuto, la Gerente manifiesta que como 
la compañía es, estrictamente, de. servicios, debe aclararse; exactamente el objeto , social 
sobre el cúal se desempeñan y cuales son los servicios especializados que brindan, por 
lo que proponen que el Objeto social se elimine > algunos servicios que nó han sido 

ota Ca 

hoi oa a 

! SE ELIMINARA DEL OBJETO SOCIAL: lo siguiente: 
ag 

h)- - Al servicio de encomiénda liviána dentro de lá república del Ecuador y 
del resto del, los/ países del mondo, pará. lo que podrá asociarse de ¿Ser 

' necesario con' otras, -personas, jurídicas,:, nacionales , 9 extranjeras. .D- 
Efectuara toda clase 'de: contrato “de operaciones civiles; «mercantiles o de 

- cualquier, otra naturaleza permitidos “por las leyes. y: relacionado - con su 
objeto” y “adquirif' y enajenar biénes mueblés E inmuebles: que”. le: sean 

“necesarios para el cúñiplimientó de sus finlés” me y 
laos ct 

Par. "” ru ee oy a A 

oa a gr rro 
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0) Matricula de servicios conexos como: Recolección y desalojo de 
résiduos sólidos, líquidos, y basuras; limpieza y mantenimiento de 
E portuarias; Inspecciones, ' limpieza; * mantenimiento, y 

or, NES aración de naves o artefacto. naval;, Inspección técnica” de “clase; 
20 . o neptliones, de OFF hire, y¡on hire de: nave; : Verificación y. control de carga 

oral da código IMDG; -Aprovisionamiento- de Agua, en auto tanque o 

End ces cabugUOl tanque; Reparación, mantenimiento subacuático. del muelle; 
"Provisión de suministros y víveres; Reparación y manténimiénto” de rédes 

" de pesca; Servicios conexos consultoría y apóyo a la, nave o artefacto naval 

y a la carga, así como transporte de combustible en lá 'láncha; 
provisionamiento,de aceites lubricantes, combustibles. por auto tanques ,o 

or buque tanque; Verificación y-control. de entrega de .combustibles; 
Inspección técnica de daños; -Provisión de suministros, Grasas- Aceites 

lubricantes para automotores, accesorios, partes -y'piezas de vehículos 
, Automotores, ferretería y pesca; Inspección, empapelado, limpieza y 
- repáración” de' contenedores; “Fumigación: “Tospección y, provisión de 
equipos y repuestos; Provisión de defensas flotantes, pasa cabos y servicios 
de balsas salvavidas; Recarga y mantenimiento de extintores y equipos 

- contra: incéndio; ¡Servicio de lanchas; transporte de gente de mar-0' personal 
“"aiutoriZados yde cosasi'Mantenimiiento dé Equipos; Provisión dé energía 
eléctrica; instálación: mantenimiento y reparación de equipos electrónicos; 
Inspección subacuática para casco a flote,; Inspección de carga, de 

maquinaria, aparejos de carga, así como inspección técnica de Péci; 
ui Provisión de: sellos:.con -cerrojossatelital;, otros::servicios : conexos .como 
. Inspección técnica y volumétrica (calibración) de tanques y recipientes. D).- 
“Otros servicios ala carga: Como,: Paletizaje, Pesaje (operación de bascula), 

| > Trinca y desttinca; Tarja, Almacenamiento, Carga: y descarga, Cohexión y 
energía a contenedorés y, Embalaje . 
Una vez propuesto la ampliación, -del, objeto “social, se somete, a ¿votaci ón y,es 

aprobado por unanimidad. 

   

                  

   

    

patricio 
o $, o ¿UB Io 

  

CS 
Acto seguido se pasa a tratar el 'Ségundo punto del Orden del día qué es el aumento 

. de; ¡capital, El Gerente General, manifiesta que es, necesario capitalizar. la compañia, en 
> virtud de que “desde s si nacimiehto, ho se há efectúádo ningún durento de cápital, por lo 
“gue “conforme'á a lo determinado en el Art. 110'de la Ley'de compañías, solicita'a los 
*-sociós hagan sú própuesta de capitalización hiaciendo válerisu derecho de preférencia; la 
* taccionista: MANUEL 'ARCADIO:GUAGUA'CEDEÑO);;hace:uso 'de: su:derecho'de 

« preferencia y propone - que le'sean asignadas 4.200 acciones de un dólar cada una; los 
¡y accionistas LUIS, GABRIEL PAREDES VELEZ. Y ] ROSARIO, MAGALY, VELEZ 
MOREIRÁ, no hacen uso de su “derecho de. preferencia y aceptan que. las, acciones del 
aumento de capital sean solo capitálizadas por el Otro acciónista, comipletando de esta 
manera la capitalización propuesta, lo que es sometido a votación y es aprobado por 
unanimidad, debiendo suscribir en 100%o en numerario de forma inmediata, quedando 

el cuadro de acciones de la siguiente manera: 
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.reservación: de: habitaciones .y otros servicios en establecimientos” 

innúmeradas especies marinas. .e).- La elaboración Organización Ven. 

realización de proyectos de viajes dentro y fuera del país, qUe a 
'comprendana todos. los servicios propios .de los viajes llamados todgaass 
incluido” :o. combinados. Asi como la mediación de las reservas de Me 
plazas y venta de boletos en todo.medio de transporte, asi como en/.0tz 

hoteleros, y de alojamiento turístico. f).- A fomentar y desarrollar elá 
turismo nacional: e s:internacional', mediante. la; instalación ¡N 

administración de ferias, moteles, hoteles, restaurantes. Clubs, Sy ns 

cafeterías, . centros comerciales, ciudadelas vacacionales,. parques: — 

mecanicos de recreación.  g).- Podra; también importar maquinaria oe a 
vehículos, repuestos, partes, equipos de, radio y. comunicación eeoREanaT 
accesorios o cualquier. insumo, requerido para el cumplimiento de su 
objetivo. h).- Matricula «de: servicios conexos como: Recoleccio; 

desalojo : de residuos «solidos, cs: y basuras;, ÁS 

en auto tanque o buque tanque; Reparacion, mantenimiento suacuatico 

del - - muelle; Provisión, de suministros y" viveres; —Repafacion y 
TAS 

mantenimiento de redes de- pesca; «Servicios Conexos , «consultoria y 
Apoyo. a la Have” o,  ariéfacto Naval y a la carga, asi como transporte de 

e Gui te 

“combustible. en, a, Jancha; Aproyisiónamiieñto' de aceites Túbricantes, 
Pr IA 

Ae por auto “tanques,0 por, “Disque tanque; Veriticácion y 
: - control” de entrega. «de, Combustibles: 1 Inspección técnica “dé, daños; 

EN y ú aitor 
-Provision de suministros, “Grásas Accites lubricantes “pará automotores, 

vo 

: "Accesorios, , partes y y piézas dé  vehícilós alitomotores, ferreteria: y pesca; 
¡¿ Inspeccion, empápelado, Himpiéza y “réparación, de . contenedores; 
. ocio "Inspeccion y y proyisiod de Euipós : y, is Provision 

le ! Pa E, a Erie d ió Da 
defensás flotantes, _Pasacabos Y, servicios de balsas salvavidas; 

: Pe A] oo. FSC 
Rctafda y mantenipniénto “de Extintores. y ed ipos conta incendio; 

Servicio de Janchás, transporte de géñte de mar O Personal autorizados y 
   

DDT Mero 

CI 

de 

e cosas; Mañtenimineto - “de Equipos; Provision de Energía “eléctrica, 
*inistalación, mantenimiento y reparación” de * equipos”. “electrónicos; 

* Tispeccion suacuatica “para cásco, a lote; Inspeción de cátga, de 
maqujinaria, aparejos de carga, asi cómo inpeccion técñica de Pei; 
Provision de selllos con cerrojo "satelital; otros servios conexos com 
Inspeccion técnica y volumétrica (calibración) de tanques y recipientes. 
D.- D.- Otros servicios ER la. sargá: Como, Paletizaje, Pesaje (operación 
de bascula), Trinca y * destrinca,' Tarja,” Almacenamiento, Carga y 
descarga, Conexión y “energía a contenedores y, Embalaje j).- La 
compañía también podrá dedicarse al agenciamineto y repersentacion de 

. vehículos nacionales o extranjerosque tengan relación con el objeto 
social: KY- "Tambien ' rodrá asociarse ficionarse con comnañías 

ora TAlr A Ains 
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compañías que tengan relación con el objeto social. 1).- Asi mismo podrá 
celebrar convenios de asociación con empresas de similar objeto en 
cualquier país del mundo:Y el Articulo Quinto.- CAPITAL.- Dira: El 
¿capital Social, de la compañía es de "CINCO MIL DOLARES, de los 
Estados Unidos de Norte: América, dividido en Cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas «de un dólar cada una Y conforme a lo 
determinado en el Art. 110 de la Ley de compañías; eel accionista 

. MANUEL ARCADIO.GUAGUA CEDEÑO, hace uso de: su: derecho 

“1 de preferencia y propone que-le sean asignadas 4.200'acciones de un 
“e. dólar cada una; Los accionistas LUIS GABRIEL PAREDES VELEZ y 
"ROSARIO" MAGALY VELEZ MORERA,' no hacen uso de su 

derecho de preferencia y aceptan que las acciones del aumento de capital 
sean solo capitalizadas por :el: otro accionista, «completando- de esta 

* +. manera! la capitalización propuesta, «debiendo suscribir -en“:100%o en 
numerario“de forma inmediata, quedando el cuadro de: “acciones de la 

, 

  

  

  

  

  

"+ + 'siguiente manera: de : Pa A 

“| Socio : : Capital Nueva "total No, de acciones 
ata le ad o taa sl Actual | Suscripción 1: Mes 

, «+ 7 | Manuel Arcadio Guagua Cedeño»: [$640 1 . |. $4.200. | $4.840:| 4.840... 

7... | Luis Gabriel Paredes Velez $80 27 1580. 80 

; . . Rosario Magaly Velez Moreira $80 . a a $80 . 80, . 

* . [PTOTAL .[ $800 54.200 $5.000 | 5.000               
p CUARTA. ACEPTACION.- - El Sompareciente manifiesta qúe acepta 

: 2) 
el co teni do de esté Contrato por, Convehif a sús intereses; ; Úsiea señor 

07 rar Pa 

2 "Notarió, se servirá agregar las demás cláusulas “de estilo' pára, ¡A completa - 
r Hd rt; me 

, 

; validez. y, /perfeccioniamiénto. .. dé esta reforma del ' estatuto «social. - 
e (árimado) Doctor J Johny Floyd Herrera Chiriboga, matrícula! número dos 

mil cuatrocientos "setenta y úho.. del' “colegio de Abogados, de' Manabí.- 
AO Pd ABU E CEA 
enciy Hasta * aqu uí A Aúiñuta que. “los” Compatecienites la” ratifican y 

complementada” con us documeñtos habilitantes “queda constituida en 
e adios 

ar Deia me escritura Pública? conforme a "derécho.- Así misnio yo, El 
7 Coli ON 

Notario, examiné Separadameñte ta” las” partes son e. el fin de cóñocer si 
a “decidieron “otorgar “esta' escritura. por coacción, amenazas, temor 

- ati A a TS Hu . 
reverencial, promesa o seducción, situaciones estás qué. rió concurren en 

pr . ayer yy 
: “el présénte. ácto, Leida. enteramente esta escritura en “alta” y “clara VOZ por 

cod y Hb 
“mi, la aprue eban ” y firman, se cami 1os' Precéptos Jegales, se 
o procédió en unidad de acto. . DOY FE” : os 
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    DO AU e ctra) Tai 
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Socio Capital Nueva total No. de acciones 
Actual Suscripción 

Clemencia Del Carmen Bravo Díaz | $640 $4200 $4,840 | 4.840 
Luis Gabriel Paredes Vélez $ 80 $80 80 

Rosario Magaly Vélez Moreira $80 $80 80 

TOTAL $800 $4.200 $5.000 | 5.000     
Y el Articulo Quito.- Capital.- Dirá: El capital Social, de la compañía es de CINCO 
MIL DOLARES, de los Estados Unidos de Norte América, dividido en cinco mil 

“ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; lo que es sometido a votación 
y es aprobado por unanimidad.; se aprueba también delegar al Gerente de la Compañía 
para que realice el reforma del Estatuto Social en los Artículos tercero del Objeto social 
y quinto, capital, ante un Notario Publico de Manabí, así como el tramite en el Registro 
Mercantil y la Súper Intendencia de Compañías para su inscripción, para el efecto podrá 
designar un Abogado de su confianza. 

No habiendo más asuntos que tratar se concede un receso para la redacción de la 
presente Acta, cumplido con lo cual se reinstala la junta con el mismo número de 
socios, y habiendo dado lectura de la Acta, es aprobada por unanimidad y sin 
modificación de ninguna clase, con lo cual se da por terminada la sesión, siendo las 

16h00 y firmando para constancia todos los asistentes. (f) Accionistas MANUEL 

ARCADIO GUAGUA CEDEÑO, LUIS GABRIEL PAREDES VELEZ Y 
ROSARIO MAGALY VELEZ MOREIRA 

Certifico que la presente Acta, es igual a su original y que reposa en los archivos de la 
Compañía, la cual nos remitiremos de ser necesario, 
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SLÓDOS Y MOMSTES DEL PADRE". GUAGUA ROSADO ESTA 
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DOY FE: Que esta copia 
Le original. es igual a su orig 

18 AGO 2011 

ORTOVIEJO . Leonardo Patricio 
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Señor: : A 

  

Manta, 07 de Agosto del 2015. 

MANUEL ARCADIO GUAGUA CEDEÑO. 

Ceduta Ciudadanía N” 130632268-4, 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

Dirección: Manta. Cdla. Nueva Esperanza, Calle 1 A y Av.5. 

Teléfono: 0990161007 A Sl o 

Ciudad. Ta 

    
De mi consideración. 

- Tengo el agrado de comunicarle a usted, que en la sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía PROSERMAGUA S.A., celebrada el día de hoy. Se procedió 

a elegirlo a como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de TRES AÑOS, con todos los 

derechos y atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales y la ley de Compañías. 

La presente comunicación constituye su nombramiento como GERENTE GENERAL, de la 

Compañía PROSERMAGUA S.A., el cuallo faculta a actuar como tal, usted ejercerá la representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de acuerdo con los Estatutos Sociales vigentes en su 

artículo vigésimo de la constitución de la Compañía y la ley de Compañías. 

La compañía PROSERMAGUA S.A., se constituyó mediante Escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Cantón Manta, el. 16 de marzo del 2012, aprobada mediante resolución No. 

SC.DIC.P.12.0000234 por a Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta, el 24 de abril del 2012, bajo el N? 438 y anotado en el Repertorio General con el N* . 

859. : 

  

Atentamente, DOY FE: Que esta copia 
es igual a su original. 

Rosario Magaly Vélez Moreira 1 

PRESIDENTE DESIGNADA 8 AGO 2017 

vt” 

Ab. Leonardo Patricio Espinel Garcia | 
NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO       

RAZON: . PT 
A 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la la compañia PROSERMAGUA S.A., para 

el cual he sido designado. mil nacionalidad es Ecuatoriana" y mi núméro'de cedula de ciudadanía es 

130632268-4, Mantar97 de, Agosto del 2015. 

MANUECARCADIO GUAGUA : : 
Cedula ciudadanía N” 130632268-4.+ "> 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO « ECUADOR 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROSERMAGUA S.A. ia 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUAGUA CEDENO MANUEL ARCADIO- SiS: POSEER . 
IDENTIFICACIÓN 1306322684"... CANTÓN PORTOVISJOCAVTON PORTO | 
CARGO: GERENTEGENERAL 
PERIODO(Años): E .     

      

  

2. DATOS ADICIONALES: 
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PROSERMAGUA Sé, 

Acumulado 

  

  

0. : 0 Pagó 1 
GUAGUA CEOCENÑO MANUA. ARCÁDIO: 

Fecha id Doe Concepto Debitoz Credins SALDO 

SALDO UMICIAL 0 e 9 

0303/17 1482 000001-000000001 PRESTAMO PARA SUE DOS DE MES DE FEBRS 2500 00 2.505,00 

Total Maz 3 2,500,200 050 

07/02/17 1483 000002-000000002 PRESTAMO PARA PAGAR EL 1855 Y SERVICIOS | 2.200,60 4,50 3,300,009 

Total Maz T 2,:800,00 0,00 
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Ab. Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO       

  

Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO - ECUADOR 
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PROSERMAGUA S.A. 

  

Estado de Cuenta Acumulado . . Pag.tt 1 

1306322684 GUAGUA CEDEÑO MANUEL ARCADIO 

Fecha 1d ¿Doc Concepto Debitos Creditos SALDO 

SALDO INICIAL 0 0 0 

03/03/17 1482 O00001-000000001 PRESTAMO PARA SUELDOS DEL MES DE FEBRE 2.500,00 0,00 2.500,00 

Total Mes 3 2.500,00 0,00 

07/03/17 1483 000002-000000002 PRESTAMO PARA PAGAR EL IESS Y SERVICIOS 2.800,00 0,00 5.300,00 

Total Mes 7 2.800,00 0,00 

  
Movimiento Total 5.300,00 0,00 

Saldo 5.300,00 

NN 

  
 



  

  

PROSERMAGUA S.A. 

ESTADO DE CUENTA POR PROVEEDOF Emitido 08/08/2017:12:1 

  

  

PAG i-1 
GUAGUA CEDEÑO MANUEL ARCADIO 1306322684 * " 

Depositar . CUENTA NRO Tipo 

DOCUMENTO EMISION VENCE DIAS TOTAL ABONO VALOR AUT. SALDO 

FAC 000001-000000001 3 mar2017 18 mar 2017 143 2500,00 0,00 0,00 2500,00 

FAC 000002-000000002 3 jul 2017 18 jui 2017 21 2800,00 0,00 0,00........2800,00 

TOTAL GENERAL 5.300,00 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS - QUE REPOSAN 

EN EL ARCHIVO A MI CARGO, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- EL NOTARIO.- 

Ab, Leonardo Patricio Espinel García 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

OS PORTOVIEJO - ECHADOR 
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, NÚMERO DE REPERTONIO: 

"FECHA DE INSCRIPCIÓN; 
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; . TS y ' OI s A dl 
2. Monro DE LOS 1NTERVINIENTES: > A $ 

Juidentificación> 3450 Nombres “hi [Calidad en que comparece / 
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Z "NATURALEZA DELIACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REA "DE ESTATUTOS DE 7 y 
o A COMPAÑIA ANONIMA, NONE ¡A NY Y / )) | 
DATOS NOTARÍ ¡ NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /18/08/2017 AA / Y 4) , 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROSERMAGUAS:A. ON ST FINA Y Y) , 
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5 LPROCESO DE! INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORATIVA VIGENTE. a JARA LEDO AN FAR LA Ll Y ) 

(SR y Pue] = RS DEl 

RECON Ne 
pr UN URNA NN YES Y Ñ LA UNS ON ES Pa 2 z Ea Lo 

IN A A SOS HA Ss ; NE A EIA 

pe AA y 
0 be E SZZES 

¡ EZ PRRNAND £ A 
na ED El 

   
RADOR MES ZA 
> 

o o ¡ DINARDAP , o ca 
A TE o , ,



  

a N 
LEER CE LA, 
JUDICATURA GA 

Factura: 001-002-000025637 20171301003000295 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171301003000295 

¡NOTARIO OTORGANTE: ¡ANTE EL ABOGADO LEONARDO PA' ESPINEL GARCIA NOTARIO(A) DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

FECHA: o 17, 

  

¡ACTO O CONTRATO; ESCRITURA PUBLICA DE Y AUMENTO DE CAPITAL 

, 

OTORGANTES     
OTORGADO 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

GUAGUA ¿POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA ARCADIO . 

AFAVORDE 

SOCIAL DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

        

FECHA DE OTORGAMIENTO; 16082017 : " , 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | JHONNY FLOYD HERRERA CHIRIBOGA. 

N IDENTIFICACIÓN DEL : 7 
PETICIONARIO: 1706373840 

_ - ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DELOS ESTATUTOS SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL DELA COMPAÑIA 
OBSERVACIONES: PROSERMAGUA S.A. 868 /2,017 ÓN 
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NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA ar SEAT 

ADORA 

  

     

    
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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Factura: 001-002-000025635 
o CN 

20171301003P00868 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON.PORTOVIEJO * 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

                  

  

  

  

        

  

  

        

EXTRACTO 

[Escritora N; 120171301003P00368 ] 

Í ACTO O CONTRATO: 7] 
: o AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]18 DE AGOSTO DEL 2017, (9:37) - 

OVYORGANTES —. : E : >] 
o 0 OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad lentificación Naclonalidad Calidad representa 

GUAGUA CEDEÑO MANUEL — POR SUS PROPIOS o -JECUATORÍA [COMPARECIEN 
Natural IARCADIO -— [DERECHOS CÉDULA 1306322684 [ya TE | 

. AFAVORDE > a 
Documento do No. Persona que 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo Intervinfente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa Jl - 

UBICACIÓN 7 LM 
Provincla Cantón Parroquia N- 

MANASI PORTOVIEJO 12 DE MARZO | 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 
[OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
! o 5000.00 i     
  

    

 


